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5. SEGURIDAD E HIGIENE 

5.1. INTRODUCCIÓN 

La seguridad y la higiene en el trabajo son aspectos que deben tenerse en 

cuenta en el desarrollo de la vida laboral de la empresa. Su regulación y aplicación se 

hace imprescindible para mejorar las condiciones de trabajo. 

 Aunque su conocimiento en profundidad sea necesario para los trabajadores, 

cobra un especial interés en los mandos responsables de las empresas ya que es a 

ellos a quienes se les exige lograr la máxima productividad sin que ello ponga en 

peligro vidas humanas o pérdidas en materiales y equipos. 

 El enfoque técnico-científico da una visión de conjunto de la seguridad y la 

higiene en la empresa siguiendo técnicas analíticas, operativas y de gestión. Los 

responsables de la seguridad e higiene deben saber que hacer en cada caso, cómo 

hacerlo, y cómo conseguir que lo hagan los demás y, sobre todo, que se haga bien.        

Una buena prevención de los riesgos profesionales, basados en un profundo 

conocimiento de las causas que los motivan y en las posibilidades que hay a nuestro 

alcance para prevenir los problemas, evitará consecuencias muy negativas para el 

perfecto desarrollo de la vida laboral. 

El conocimiento de la legislación industrial es del todo necesario, porque 

condiciona en muchos casos las actuaciones en materia de seguridad. 

5.2. PRINCIPALES RIESGOS DE LA INDUSTRIA 

Los accidentes industriales no son patrimonio de ningún sector industrial. Para 

cada una de las diferentes actividades industriales, existe algún tipo de riesgo 

asociado. El riesgo cero no existe.  

Es importante diferenciar entre riesgo y peligro. El segundo término, “peligro”, 

implica aquella situación física o química que puede causar un accidente o daños a las 

personas, al medio ambiente o a la propiedad. Mientras que el “riesgo” estaría 

asociado a la probabilidad que un peligro desemboque en un accidente con unas 
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determinadas consecuencias. Por lo tanto, mientras que el peligro siempre es el 

mismo, el riesgo es variable. 

Se considera accidente a cualquier hecho que implique una desviación 

intolerable sobre las condiciones de diseño de un sistema. 

De este modo, el riesgo puede expresarse mediante la siguiente ecuación: 

𝑅𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 𝑓𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑥 𝑚𝑎𝑔𝑛𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 

Considerando las características de los productos que se procesan, estas 

plantas se han diseñado para que sus instalaciones no ofrezcan peligro. Sin embargo, 

debido al desgaste o deterioro propios del proceso o de algunas de sus partes, pueden 

ocurrir accidentes en forma inesperada, que requieran de una respuesta inmediata por 

parte del personal que labora en las mismas, quien debe desarrollar sus actividades 

con pleno conocimiento de las características de los productos con que puede estar en 

contacto así como de las medidas preventivas de seguridad aplicables. 

5.2.1. CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

Desde un punto de vista general, los riesgos se pueden clasificar en: 

 Riesgos de categoría A: inevitables y aceptados. 

 Riesgos de categoría B: evitables, pero que deben considerarse como 

inevitables si alguien quiere integrarse plenamente en la sociedad moderna. 

 Riesgos de categoría C: normalmente evitables, voluntarios y con 

compensación.  

Los riesgos también se pueden clasificar según la actividad industrial en: 

 Riesgos convencionales: relacionados con la actividad y el equipo existentes en 

cualquier sector (electrocución, caída, etc.) 

 Riesgos específicos: asociados a la utilización o manipulación de productos que, 

por su naturaleza, pueden ocasionar daños (productos tóxicos, radioactivos, etc.) 

 Riesgos mayores: accidentes y situaciones excepcionales. Sus consecuencias 

pueden revestir una especial gravedad, ya que la rápida expulsión de productos 

peligrosos o de energía es capaz de afectar áreas considerables. 
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En la industria química, existen unos riesgos natos asociados al tipo de 

proceso de éstos. En el ámbito de la Protección Civil, se denomina Riesgo Químico al 

ocasionado por aquellos establecimientos en los que se almacenan, fabrican o 

manipulan grandes cantidades de sustancias peligrosas. En ellos, se pueden producir 

accidentes graves, cuyos efectos sobrepasaran los límites de las propias 

instalaciones, afectando a la población del entorno, el medio ambiente y los bienes. 

Para poder evitar accidentes graves, o disminuir el efecto de éstos, es necesario hacer 

un reconocimiento de los riesgos de la empresa, así como la fuente de éstos. 

5.2.2. RIESGO DE EXPLOSIÓN 

Una explosión es la liberación en forma violenta de energía química, 

normalmente acompañada de altas temperaturas y de la liberación de gases. Éstas 

causan ondas expansivas en los alrededores donde se produce. 

Cuando las reacciones químicas de oxidación se dan a una velocidad 

extremadamente alta, se produce una expansión violenta de los gases de combustión. 

Al producirse esto, se genera una onda de presión que consiste en compresiones y 

expansiones alternativas del aire, lo que, dependiendo de la distancia, a medida que 

avanza causa daños estructurales y sobre las personas. Una explosión se puede 

originar a partir de un fuego. 

Las explosiones pueden ser confinadas, no confinadas y de tipo bleve. Las 

explosiones confinadas se originan principalmente a causa de un aumento del 

volumen del gas confinado ya que la presión dentro del recipiente supera la máxima 

permitida. Las explosiones no confinadas suelen ocurrir en el exterior de edificios o de 

procesos y se originan por la explosión de nubes de vapor no confinados. Las bleves 

se originan cuando la temperatura de un líquido contenido en un recipiente aumenta 

hasta superar la temperatura de ebullición de éste; esto provoca que el líquido pase a 

estado gaseoso, por lo que se produce un incremento del volumen del gas y la presión 

dentro del recipiente aumenta hasta que se produce la explosión. La característica de 

las bleves es la producción de una bola de fuego cuando éstas suceden. 

 

5.2.3. RIESGO DE INCENDIO 

Un incendio es una ocurrencia de fuego no controlada de grandes 

dimensiones. Como consecuencia de estas reacciones descontroladas se desprenden 
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grandes cantidades de calor, en especial en forma de radiación térmica. También se 

generan humos y gases, producto de la combustión. 

Los elementos necesarios para que exista "fuego" son cuatro: combustible, 

comburente, energía y reacción en cadena (detallado en el apartado 5.8. Prevención 

contra incendios del presente capítulo). Para combatir el fuego, por tanto, se tendrá 

que eliminar o disminuir uno de los cuatro elementos de los que intervienen. 

Una de las causas principales de incendios en las industrias químicas es la 

presencia de oxidante, el aire, ya que el oxígeno actuaría como tal. Es por esto que 

para disminuir el riesgo de incendios en la planta química como la que ocupa, en los 

parques de tanques se trabaja con una atmósfera inerte. 

Otra de las fuentes que puede causar incendios en la planta es la producción 

de chispa de alguna conexión eléctrica, así como los camiones de transporte. En el 

apartado 5.8 se discutirán las medidas a tomar para prevenir un incendio. 

5.2.4. RIESGO DE FUGA 

Una fuga es el escape de una sustancia, tóxica, fuera del recipiente que la 

contiene. Si la fuga es de un vapor o gas, se puede formar una nube que se 

desplazará en función de la velocidad del viento. 

En la industria química, las fugas son uno de los mayores riesgos, ya que 

pueden provocar incendios y efectos negativos sobre la salud y el medio ambiente. 

El grado de afectación de la fuga dependerá de las características toxicológicas 

de la sustancia, es decir, de su capacidad de dañar a los seres vivos; también 

dependerá de la concentración de la sustancia y del tiempo que el personal esté 

expuesto a dicha sustancia. 

Puede haber fugas tanto en los tanques de almacenamiento como en las líneas 

del proceso, por eso las medidas a tomar para evitar accidentes por fuga son 

rigurosas. 
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5.2.5. RIESGO A LA EXPOSICIÓN A PRODUCTOS QUÍMICOS 

La exposición continua o de larga duración, ya sea por inhalación ingestión o 

absorción cutánea, y de manera no controlada puede provocar enfermedades 

crónicas. Una exposición corta a ciertos productos puede tener consecuencias leves o 

severas, dependiendo de las características toxicológicas de la sustancia. Para evitar 

esto, se toman medidas de acuerdo a las sustancias con las que se trabaje en la 

planta. 

Es importante conocer las características de las sustancias con las que se 

trabaja para poder determinar el peligro y riesgo potencial que presentan. En el 

apartado 5.5. Sustancias químicas del presente capítulo se resumen las 

características principales de los compuestos presentes en la planta de producción del 

CFC-13 proyectada. 

5.2.6. RIESGO ELÉCTRICO 

El riesgo eléctrico es uno de los riesgos más frecuentes en la industria, y en 

caso de accidentes, éstos tienden a ser graves. 

Los principales riesgos que presentan las líneas eléctricas son derivados de 

posibles contactos con ella, ya sea de manera directa con los equipos en tensión 

(cables, barras de distribución, etc.) o de manera indirecta. El contacto con la 

electricidad puede ocasionar accidentes de forma directa, atravesando el cuerpo de la 

víctima, o indirecta, provocando quemaduras en la persona. A este tipo de accidentes 

se les llama electrización, independientemente de sus consecuencias. El término 

electrocución se reserva para accidentes en los que hay fatalidades. 

Los efectos producidos por un accidente eléctrico pueden ser: paro cardíaco, 

asfixia, quemaduras y lesiones permanentes (parálisis, contracturas permanentes, 

etc.) entre otras. 

Para disminuir el riesgo eléctrico se deben  tomar medidas de prevención y 

protección: medidas informativas (normativas de operación; colocar señales de 

precaución, prohibición o información.) medidas de protección individual y de la 

instalación. 
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5.3. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS 

A lo largo de todo el proceso de producción de CFC-13 es necesario almacenar 

los compuestos que se van produciendo al igual que las materias primas que se usan. 

Un almacenamiento incorrecto puede ocasionar graves daños hacia las personas y 

medio ambiente. 

5.3.1. NORMATIVA APLICABLE 

Debido a las características de las sustancias que se almacenan en la planta y 

a las condiciones de alta presión en las que se hace, la normativa de aplicación es: 

 Real Decreto 379/2001, Reglamento de almacenamiento de productos 

químicos y las instrucciones técnicas: 

o MIE-APQ-1 “Almacenamiento de líquidos inflamables y 

combustibles” 

o MIE-APQ-5 “Almacenamiento y utilización de botellas y 

botellones de gases comprimidos, licuados y disueltos a presión” 

o MIE-APQ-6 “Almacenamiento de líquidos corrosivos” 

o MIE-APQ-7 “Almacenamiento de líquidos tóxicos” 

 Real Decreto 363/1995, Reglamento sobre notificación de sustancias 

nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas 

 Real Decreto 2060/2008, Reglamento de equipos a presión y sus 

instalaciones técnicas complementarias. 

5.3.2. ESTACIÓN DE CARGA Y DESCARGA 

Por la peligrosidad que entraña la carga y descarga de reactivos y productos 

acabados, estas operaciones deben de estar supervisadas y deberán realizarse con 

extrema precaución bajo las medidas de seguridad pertinentes. A continuación, se 

detallan algunas de estas medidas de seguridad que deberán tenerse en cuenta en la 

planta de producción de CFC-13. 

Los camiones cisterna se conectarán al punto de carga o descarga mediante 

una manguera flexible o un brazo de carga. No pueden usarse tuberías rígidas. 
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Las mangueras flexibles suelen estar reforzadas con espirales de acero o una 

malla de acero, y el tipo de manguera debe ser el adecuado para el producto a 

manipular. Los brazos de carga estarán equipados con juntas giratorias para permitir 

que la conexión se mueva en conjunción con la unidad de transporte. Las juntas 

giratorias estarán equipadas con juntas herméticas para evitar fugas. El material del 

brazo de carga, y especialmente, de las juntas herméticas, deberá ser el adecuado 

para el producto a manipular. Se deberá reducir el número de bridas y conectores para 

evitar posibles fugas y escapes de compuesto. 

En caso que sea material transportable en envases más pequeños, como los 

IBC de HCl al 36% y las botellas a presión de CFC-13, se deberán mantener siempre 

en posición vertical dentro de la caja del camión. 

Quedará prohibido el acceso a personal ajeno mientras se estén dando 

operaciones de carga y descarga. También, deberá inmovilizarse, en cualquier caso, 

el vehículo durante la realización de las operaciones. 

En caso de derrames, se adoptarán de inmediato las medidas de limpieza y 

contención establecidas.  

5.3.2.1. Escapes o derrames 

El principal riesgo en el parque de tanques de almacenamiento es el de fugas 

de gas o derrames. Debido a la baja temperatura de ebullición de los compuestos 

almacenados, la mayoría se encuentran en fase gas en condiciones atmosféricas. 

Para contener estos vertidos fortuitos, se dispondrán de distintas medidas de 

seguridad que permitirán minimizar el impacto generado.  

En aquellos tanques o depósitos que contengan líquidos tóxicos será necesario 

contener el posible derrame en un cubeto de retención, por lo que todos los depósitos 

y tanques dispondrán de uno con las medidas reglamentarias. En aquellos casos que 

el líquido vaporice en condiciones atmosféricas (ej. HF) se ha dispuesto, además, de 

unas cortinas o duchas de seguridad de KOH que permiten neutralizar la posible fuga 

de gas ácido. 

Si el tanque se encuentra a presión elevada, para evitar la sobrepresión 

eventual se ha dispuesto de distintas válvulas de seguridad, que permiten aliviar la 
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sobrepresión reduciendo el daño causado. Estos venteos normales se dirigirán hacia 

los depuradores de gases húmedos proyectados, de este modo se minimizará el 

impacto que las emisiones de gases puedan producir. 

5.4. SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES 

No sólo se deberá extremar la precaución en el parque de tanques, si no que 

se deberá tener en toda la planta.  

Es importante preservar la integridad física de las personas, por lo que a lo 

largo de toda la instalación se ha dispuesto de pasillos peatonales por los cuales los 

peatones podrán desplazarse por el interior de la planta con seguridad. Aunque serán 

necesarios permisos especiales para poder transitar por determinadas áreas de la 

planta.  

Además de para tener acceso a algunas áreas de la planta, se deberá poseer 

de permisos especiales para realizar trabajos en altura o en espacios confinados. En 

caso contrario, el operario no estará capacitado para realizar dicha tarea. 

En caso de contacto con cualquier sustancia química empleada, los operarios o 

trabajadores tendrán a su disposición duchas y lavaojos para una actuación rápida 

contra el accidente. También dispondrán de botiquines para su uso en caso de 

necesidad. 

A lo largo de toda la instalación se han instalado sistemas para controlar los 

posibles derrames y escapes de gas; ante cualquier situación que requiera de alguna 

actuación especial, se avisará a los operarios y resto de personal a través de 

señalizaciones, tanto visuales como acústicas. Estas señales se detallarán en el 

apartado 5.6. Señalización del presente capítulo. 

Existen otros momentos o zonas de la instalación que requieren de especial 

atención por la criticidad que presentan. A continuación se detallan algunas de las 

actuaciones a seguir para promover la seguridad en la planta. 

5.4.1. SEGURIDAD EN LA PUESTA EN MARCHA 

Antes de la puesta en marcha conviene verificar que la instalación está en 

plenas condiciones para operar. Así pues, será necesario contactar con un equipo 
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especial de seguridad para que inspeccione la nueva instalación y aporte 

recomendaciones sobre la preparación para la operación. 

La inspección rigurosa de los equipos por parte de personal cualificado durante 

la construcción de la planta representa una de las fases más importantes para 

asegurar una puesta en marcha segura. Unidades bien diseñadas, equipamiento 

mecánico, tuberías y otros dispositivos pueden representar un peligro si los materiales 

adquiridos durante la construcción no han sido usados de la forma adecuada. 

El checklist o la revisión de la instalación que deberán hacer una vez finalizada 

la construcción está formada por las siguientes acciones: 

1. Inspección del interior de los tanques y otros depósitos, así como de las 

líneas y contrastarlo con los diagramas de flujo. 

2. Verificar la rigidez de las soldaduras, realizando test de presión. 

3. Comprobar el funcionamiento de los equipos con elementos rotatorios. 

5.4.2. INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE AGUA 

Existe el riesgo de contaminación microbiológica en ciertas áreas, como las 

instalaciones de suministro de agua y de acondicionamiento del aire. En estos puntos 

se desarrolla fácilmente la bacteria Legionella pneumophila, causante de infecciones 

respiratorias a humanos.  

Los sistemas presentes en la planta que presentan mayor probabilidad de 

proliferación y dispersión de Legionella son: el circuito de distribución de agua caliente 

sanitaria y el sistema de climatización y torres de refrigeración. 

Las medidas preventivas se basan en dos principios fundamentales para el 

control de agentes biológicos: eliminar zonas sucias, donde se acumulan materiales 

que les pueden servir de alimento; y evitar y/o modificar las condiciones que favorecen 

su desarrollo. Estos objetivos se pueden conseguir mediante diseños adecuados, 

buenos programas de mantenimiento de las instalaciones, el control de la temperatura 

del agua y la desinfección continua de la misma. 

Las acciones para evitar la acumulación de agua que se establecerán son: 

garantizar la estanqueidad del circuito, evitar el estancamiento del agua, disponer de 

sistemas de filtración del agua y de purgas del sistema, así como facilitar la 
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accesibilidad a los equipos para su inspección y limpieza. Las acciones para evitar el 

desarrollo de agentes biológicos son: mantener la temperatura del agua de red fuera 

de los márgenes de desarrollo de legionella (20°C-45°C), disponer de aislamiento 

térmico, utilizar desinfectantes y seguir las instrucciones de limpieza de los equipos. 

En ambos sistemas detectados en planta es necesario realizar un tratamiento 

biocida para evitar la proliferación de riesgo biológico. Tanto en las torres de 

refrigeración como en el circuito de agua caliente sanitaria, será necesario mantener 

una concentración de cloro residual. El desinfectante utilizado en la planta proyectada 

será el hipoclorito, ya que es el producto más comercial. Como la dosificación 

periódica de hipoclorito genera resistencias en los patógenos, periódicamente se 

deberán realizar tratamientos desinfectantes y biocidas para asegurar la septicidad del 

sistema. 

5.5. SUSTANCIAS QUÍMICAS 

En este apartado se clasifican las sustancias del proceso, se indica el 

envasado y etiquetado de productos y subproductos y, por último se incluyen las fichas 

de seguridad de todas las sustancias que intervienen en el proceso. Como referencia 

se ha tenido en cuenta el documento “Sistema globalmente armonizado de 

clasificación y etiquetado de productos químicos (SGA)”, quinta edición realizada por 

las Naciones Unidas en Nueva york y Ginebra el año 2013. 

5.5.1. CLASIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS 

Es de vital importancia conocer los peligros de las sustancias que se manipulan 

y minimizar los riesgos que estas conllevan. Con la finalidad de clasificar las 

sustancias en función de sus riesgos, el SGA utiliza el término “Clasificación de riesgo” 

para indicar únicamente las propiedades peligrosas intrínsecas de la sustancia. En la 

Tabla 5-1 se recoge la información obtenida a partir del Anexo 1, sumario de tablas de 

clasificación y etiquetado del SGA: 
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Tabla 5-1 Pictogramas de clasificación del SGA 
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5.5.2. ENVASADO Y ETIQUETADO 

El etiquetado de sustancias es vital ya que mediante éste, es posible identificar 

los riesgos de la sustancia y, en consecuencia, minimizarlos. Según el “Reglamento 

(CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 

2008”, Capítulo 1, Artículo 17. 

 El nombre, la dirección y el número de teléfono del proveedor o 

proveedores. 

 La cantidad nominal de la sustancia o mezcla contenida en el envase a 

disposición del público en general, salvo que esta cantidad ya esté 

especificada en otro lugar del envase. 

 Los identificadores del producto. 

 Los pictogramas de peligro si procede. 

 Las palabras de advertencia si procede. 

 Las indicaciones de peligro si procede. 

 Los consejos de prudencia apropiados si procede. 

 Una sección de información suplementaria si procede. 

 Para que el envase esté correctamente etiquetado, la etiqueta debe estar 

fijada en una o varias caras del envase, pudiéndose leer horizontalmente. Además, la 

etiqueta tiene que tener un tamaño mínimo especificado en la Tabla 5-1: 

Tabla 5-1 Tamaño mínimo de las etiquetas 

Capacidad del envase Tamaño mínimo (mm) 

Menos de 3 l   52 x 74 

Entre 3 y 50 l 74 x 105 

Entre 50 y 500 l 105 x 148 
Más de 500 l 148 x 210 

En cuanto al producto que se envasa en la planta, el CFC-13 éste será 

embotellado en cilindros refrigerantes a presión de 2150 litros. Los cilindros serán de 

color azul claro con una banda color azul oscuro de acuerdo con el criterio de 

asignación de colores a los contenedores de refrigerantes establecidos por la ARI (Air 

Conditioning and Refrigeration Institute). 

Los subproductos obtenidos, HCl anhidro y HCl al 36%, son almacenados de 

manera distinta. Mientras que el HCl anhidro se almacena como un gas licuado a 
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presión en un sistema de tube trailer (6 cilindros de 10.000 L), el HCl acuoso al 36% se 

almacenará en IBCs paletizados de 1 m3. Ambos productos deberán ir correctamente 

etiquetados con los pictogramas correspondientes.  

5.5.3. FICHAS DE SEGURIDAD DE LAS SUSTANCIAS 

Las fichas de seguridad son documentos que permiten conocer los compuestos 

manipulados en una determinada planta química, facilitando así tomar las medidas de 

necesarias para la protección y seguridad de los trabajadores. Tiene que incluir: 

 Identificación de la sustancia, además de la empresa que la 

comercializa. 

 Composición e información sobre los compuestos. 

 Identificación de los peligros. 

 Primeros auxilios. 

 Medidas de lucha contra incendios. 

 Medidas de emergencia en caso de fuga accidental. 

 Manipulación y almacenaje. 

 Controles de exposición y protección personal. 

 Propiedades físicas y químicas. 

 Estabilidad y reactividad. 

 Información toxicológica. 

 Información ecológica. 

 Consideraciones sobre la eliminación. 

 Información sobre el transporte de la sustancia. 

 Información reglamentaria. 

 Otras informaciones. 

El encargado de comercializar una sustancia peligrosa está obligado a facilitar 

una ficha de seguridad al usuario profesional que recibe la sustancia. A continuación 

se muestran las fichas de seguridad química de las sustancias que intervienen en el 

proceso: 
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Ficha de seguridad del CCl4 
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Ficha de seguridad del HF 
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Ficha de seguridad del CFC-11 
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Ficha de seguridad del SbCl5 
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Ficha de seguridad del CFC-12 
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Ficha de seguridad del HCl 

 


